
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO JOSE BERROCAL GALEANO VS ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES / RADICADO: 23-001-31-05-004-2018-00114-02. 

 

SECRETARÍA. Montería, Noviembre nueve (9) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de data veintidós 

(22) de julio del año dos mil veintidós (2022) mediante el cual la parte demandada 

solicita se levanten las medidas cautelares que fueron decretadas al interior de esta 

Litis en su contra. Provea.  

El Secretario 

 

 
JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Radicado 23-001-31-05-004-2018-00114-02 

 

Montería, Noviembre diez (10) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que a través del auto de fecha 

diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintidós (2022) se declaró la terminación del 

presente juicio, se torna procedente el pedimento bajo estudio; por tanto, esta agencia 

judicial dispondrá el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares que 

se hayan decretado al interior de esta causa judicial en contra de la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Levantar todas y cada una de las medidas cautelares decretadas 

en esta causa judicial. Por secretaría emítanse los oficios de rigor.  

 

SEGUNDO: Realizado lo anterior, Dar cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral SEGUNDO del capítulo resolutivo del proveído de calenda diecisiete (17) de 

mayo del año dos mil veintidós (2022).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 

JUEZ 
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